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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

CONVOCATORIA  PARA  LA  ELECCIÓN  DE  JUEZ  DE  PAZ  TITULAR  Y
SUSTITUTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz, corresponde al Pleno del Ayuntamiento realizar propuesta de nombramiento a
la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  correspondiente  para  el
nombramiento del cargo de Juez/a de Paz TITULAR Y SUSTITUTO/A.

Por  ello,  habiendo  expirado  el  mandato  del  nombramiento  actual  e  iniciado
procedimiento para llevar a cabo la elección de Juez/a de Paz titular y sustituto/a de
este municipio, se abre un plazo de QUINCE DIAS hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones legales, lo puedan
solicitar por escrito dirigido a esta Alcaldía.

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración y otras características
del cargo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección: https://malagadelfresno.sedelectronica.es.

Málaga del Fresno, a 1 de julio de 2026.- El Alcalde: Jaime Sanz Rodríguez.
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